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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 07 de diciembre de 2021.

REF: JUAREZ LEONARDO EZEQUIEL c/ GARCIA JUAN SEBASTIAN s/ CONTRATOS
(ORDINARIO)

JUZGADO SORTEADO: JCCC1

MEDIADOR: RODRIGUEZ CENTURION MARTA ALEJANDRA

Se notifica a: JUAN SEBASTIAN GARCIA

Letrado/a: GRIMOLIZZI,SEBASTIAN MATIAS

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 04 de noviembre de 2021. I) Previo a todo trámite, otórguese a la parte requerida un plazo de 48 hs.
a fin de acompañar poder, bajo apercibimiento de ley. II) De igual manera, atento a lo dispuesto en el art. 51
de la Acordada CSJT N° 236/2020, hágase saber a la misma que, previo a todo trámite, deberá constituir
casillero digital en un plazo de 5 (cinco) días, a los fines del proceso de referencia, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 75 del CPCCT (notificación en el estrado judicial de este Centro de Mediación Judicial).
Notifíquese en los términos del art. 162 del CPCCT. III) A conocimiento de la Sra. Mediadora" Fdo. Dra.
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Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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Actuación firmada en fecha 09/12/2021

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


